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CONDICIONES TÉCNICAS PARA El SERVICIO DE CESIÓN DEL 

MATERIAL, INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y RETIRADA DE DOS 

CANALES NÁUTICOS EN LA PLAYA DEL PERELLONET 

 

OBJETO 

El objeto del presente contrato es el servicio de cesión del material, instalación, 

mantenimiento y retirada de dos canales náuticos en la playa del Perellonet. Uno de 

ellos será de Kite surf (200 m) y el otro para el resto de embarcaciones náuticas (70 m). 

 

PRECIO 

El gasto máximo previsto para este contrato asciende a 7.260 € de los cuales 6.000 € 

corresponden a la base imponible y 1.260 € al 21% de IVA, debiéndose ofertar una baja 

global sobre el importe máximo del contrato. 

 

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO A PRESTAR 

El contrato consistirá en el servicio de cesión del material, instalación, mantenimiento y 

retirada de dos canales náuticos en la playa del Perellonet., uno de ellos para kite surf y 

el otro para el resto de embarcaciones náuticas en la playa del Perellonet desde el 1 de 

junio en el caso del kite y desde el 1 de julio en el segundo caso. 

Asimismo, el contrato contemplará dos revisiones, cada uno de los balizamientos, 

durante el periodo de permanencia del mismo. 

 

DIAS Y HORARIOS 

 

- Balizamiento de kite surf: del 1 de junio de 2016 

- Balizamiento (del resto) de embarcaciones náuticas: del 1 de julio de 2016 

 

CARACTERISTICAS TECNICAS: 

 

- Servicio de cesión del material, instalación, mantenimiento y retirada de canal 

náutico de entrada y salida para la actividad de kite surf en la playa del Perellonet, con 

una amplitud de 200 m, compuesto por: 

- 1 boya verde de 80 cm Ø 

- 1 boya roja de 80 cm Ø 

- 38 boyas amarillas de 40 cm Ø 

- Trenes de fondeo correspondientes 

- Formado por dos brazos abiertos entre sí de 9 boyas de 40 cm Ø y su 

correspondiente boya de 80 cm Ø en sentido oblicuo, con una amplitud de 

150m, y cada brazo tendrá otro perpendicular a costa (a 25 m de cada brazo 

principal) formado por 10 boyas de 40 cm Ø que intersectan con la boya de 

80 cm Ø. 

 

- Servicio de cesión del material, instalación, mantenimiento y retirada de canal 

náutico de entrada y salida para embarcaciones náuticas en la playa del Perellonet, 

con una amplitud de 70 m, compuesto por: 

- 1 boya verde de 80 cm Ø 
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- 1 boya roja de 80 cm Ø 

- 18 boyas amarillas de 40 cm Ø 

- Trenes de fondeo correspondientes 

- Formado por dos brazos de 9 boyas de 40 cm Ø y sus correspondientes 

boyas de 80 cm Ø paralelos entre sí y perpendiculares a la línea de costa con 

una amplitud de 70 m. 

 

Asimismo, la empresa que resulte adjudicataria del contrato deberá tener presente y 

cumplir las siguientes consideraciones: 

- El material será cedido por la empresa para toda la temporada. 

- La empresa deberá disponer de stock de material para cubrir reposiciones de 

material por posibles temporales. 

- Las reposiciones por temporal de fuerza igual a 5 o superior (Escala) o por 

actos vandálicos correrán a cargo del Ayuntamiento. 

- Seguro de responsabilidad civil de 600.000 €. 

 

 

REQUISITOS LEGALES: 

 

Las empresas que se presenten al contrato deberán estar en posesión de: 

 Impuesto del IAE: el que hace referencia explícita a “SERVICIOS DE 

SEÑALES MARÍTIMAS Y COSTERAS”. 

 Despacho de una embarcación en lista 5ª. 

 Registro de la embarcación (Lista 5ª). 

 Autorización de trabajos subacuáticos profesionales en aguas de Valencia. 

 

 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

 

La duración del contrato se establece desde: 

- Balizamiento de kite surf: del 1 de junio de 2016 hasta el 15 de septiembre 

de 2016. 

- Balizamiento (del resto) de embarcaciones náuticas: del 1 de julio de 2016 

hasta el 31 de agosto de 2016. 

 

 

LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

El servicio y suministro objeto del contrato será prestado en la playa del Perellonet. 

Se adjuntan planos de los mismos. 

 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 

Las ofertas deberán enviarse al siguiente correo electrónico: agomez@fdmvalencia.es 

 

 

 

mailto:agomez@fdmvalencia.es
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Balizamiento de kite surf 
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Balizamiento (del resto) de embarcaciones 

náuticas

 

 


